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Comisión Asesora de Descentralización y Desarrollo Sra. Edila Marcela Da Col da lectura a:  

Acta N°6 

En la ciudad de Minas, departamento de Lavalleja, el día 11/06/2022 siendo la hora:10:25, en instalaciones 

de Parque Minas se reúne Comisión Asesora Descentralización y Desarrollo 

 

Integración:  

Presidente: Marcela da Col Salto Frente Amplio 

Secretario: Adriana Uría Paysandú Partido Nacional 

Vocal: Gervasio Cedres San José Partido Nacional 

Vocal: Eduardo Cánepa Rivera Frente Amplio 

Vocal: Adolfo Alvarez Cerro Largo Partido Nacional 

Vocal: Tania Vargas Rivera Partido Colorado 

Coordinador: Alejandro Silvera Artigas Partido Nacional  

 

Orden del día:  

 

1. Asuntos entrados 

 

Se reciben los reglamentos de funcionamiento de los Municipios de las siguientes Juntas Departamentales: 

Canelones, Colonia, Flores, Florida, Lavalleja, Paysandú, Rio Negro, San José, Soriano. Los Ediles de Rivera 

dejan constancia que el reglamento de Rivera fue entregado en mano en oportunidad de haberse reunido esta 

Comisión en Rivera.  

 

2. Ante la solicitud de la Comisión de poder contar con asesoramiento jurídico, la Mesa Permanente sugiere 

el planteo concreto de preguntas y dudas para cursar invitación al profesional idóneo que pueda orientar el 

trabajo de esta Comisión.  

A la luz de las situaciones que se han visualizado en las sucesivas reuniones, formulamos las siguientes 

consultas, sin desmedro de futuras preguntas que pudieran surgir:  

 

a) Potestades de las Juntas Departamentales sobre los Municipios, como por ejemplo: pedido de informes 

dirigidos al Municipio o al Intendente para que lo envié al Municipio y responsabilidad por no 

responder el pedido de informe. Sobre el llamado a sala, posibilidad de llamar al Alcalde o al Concejo 

Municipal.  
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b) Posibles sanciones a los Alcaldes que no cumplan con la regularidad en la citación de las sesiones del 

Concejo.  

c) Situación de los Concejales que no asisten a las sesiones pero tampoco piden licencia o renuncian. Ver 

inciso 3ro. Art. 30 Ley 19.272.    

d) Posibilidad de transposición de rubros entre los literales a, b, c, d, y la posibilidad de ejecutar todos 

los gastos en una sola inversión. 

e) Vacío legal que entiendan pertinente aportar 

 

Se sugiere enviar estas consultas a la Asesoría Jurídica de las Juntas Departamentales con plazo 30/06 a los 

efectos de tener insumos para la próxima reunión de ésta Comisión.  

Posteriormente dar curso a la invitación de Asesores en la materia, teniendo en cuenta sea un panel 

multipartidario.  

 

3. Se sugiere a la Mesa Permanente solicitar a Sr. Luis Carrese Director de Descentralización de MGAP planes 

y proyectos sobre descentralización para pequeños productores rurales.  

 

Presidente Mauro Álvarez: se pone a consideración el acta. Se vota. Afirmativa, unanimidad. 

 

 

 

                                                                    

                              Mauro Álvarez                                              Miguel Velázquez  

                                  Presidente                                      Secretario                                           
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